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CUADRO 1: TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) 2025 DEL 

INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR PEDAGÓGICO PÚBLICO “JOSÉ ANTONIO ENCINAS” 

 

N° 
DENOMINACIÓN DE 
PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS CALIFICACIÓN 
PLAZO PARA 
RESOLVER 

(Días hábiles) 

INICIO DE 
PROCEDIMIENTO 

AUTORIDAD QUE RESUELVE EL 
TRÁMITE 

DERECHO DE PAGO 
(Soles) 

     1                EXAMEN DE ADMISIÓN 

 
1.1 

 
1.  

Derecho de inscripción del 
Postulante (Admisión) 

 
1. Solicitud dirigida al Director 
2. Partida de nacimiento original 
3. Copia del DNI 
4. Certificado de estudios originales visados por 

UGEL. 
5. Recibo de pago tesorería 
6. Dos fotos tamaño carne 

 

Aprobación automática 1 Secretaria Comisión de Admisión S/. 300.00 

2 MATRÍCULA 

2.1 Matrícula de ingresante 
1. Ficha de matrícula 
2. Recibo de pago de tesorería 

Aprobación automática 1 Secretaría Secretaria Académica S/. 200.00 

2.2 
Matrícula por ciclo 

académico 

1. Ficha de matrícula 
2. Ficha de seguimiento académico 
3. Recibo de pago de tesorería 

Previa evaluación 1 Secretaría Secretaria Académica S/. 150.00 

2.3 
Matrícula por primer 
puesto (Ratificación) 

 
1. Ficha de matrícula 
2. Boleta de notas 
3. Recibo de pago de tesorería 
4. Copia de la Resolución Directoral de 

primeros puestos 
 

Resolución Directoral 1 Secretaría Secretaria Académica S/. 75.00 

2.4 
Matrícula por segundo 
puesto (Ratificación) 

 

1. Ficha de matrícula 
2. Boleta de notas 
3. Recibo de pago de tesorería 

Resolución Directoral 1 Secretaría Secretaria Académica S/. 75.00 



Nº 
DENOMINACIÓN DE 
PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS CALIFICACIÓN 
PLAZO PARA 
RESOLVER 

(Días hábiles) 

INICIO DE 
PROCEDIMIENTO 

AUTORIDAD QUE RESUELVE 
EL TRÁMITE 

DERECHO DE PAGO 
(Soles) 

3 TRASLADO 

3.1 Traslado Interno 

 
1. Solicitud dirigida al director para 

constancia de vacante. 
2. Certificado de estudios hasta el ciclo   

académico concluido 
3. Constancia de no adeudar 
4. Copia autenticada de la resolución de 

licencia, en caso que el estudiante 
haya interrumpido sus estudios 
durante 1 o más semestres académicos 

5. Recibo de pago de tesorería 
 

Previa evaluación 2 Secretaría Secretaria Académica S/. 60.00 

3.2 Traslado Externo 

 
1. Solicitud dirigida al director para 

constancia de vacante 
2. Certificado de estudios hasta el ciclo 

académico concluido visado por la 
DREP. 

3. Constancia de no adeudar 
4. Copia autenticada de la resolución de 

licencia, en caso que el estudiante 
haya interrumpido sus estudios 
durante 1 o más semestres académicos 

5. Recibo de pago de tesorería 
6. Sílabos de cursos autenticados por 

secretaria académica 
7. Resolución de traslado externo de la 

institución superior de origen 
8. Oficio del director de institución superior 

de origen que autoriza traslado externo 
9. Reporte de seguimiento académico 
10. Carpeta de postulación con: Copia de 

DNI, certificado de educación 
secundaria, ficha de inscripción y 
declaración jurada. 

 

Previa evaluación 5 Secretaría Secretaria Académica S/. 160.50 

 



Nº 
DENOMINACIÓN DE 
PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS CALIFICACIÓN 
PLAZO PARA 
RESOLVER 

(Días hábiles) 

INICIO DE 
PROCEDIMIENTO 

AUTORIDAD QUE RESUELVE 
EL TRÁMITE 

DERECHO DE PAGO 
(Soles) 

4 CONVALIDACIÓN 

4.1 
Convalidación por 

traslado externo (por 
ciclo) 

1. Solicitud dirigida al Director 
2. Resolución que autoriza el traslado de ser 

el caso 
3. Certificado de estudios y sílabos 
4. Recibo de pago de tesorería 

Previa 
Evaluación 

3 Secretaria 
 

Comité de Convalidación S/. 53.50 

4.2 
Convalidación por 

traslado interno (por 
ciclo) 

1. Solicitud dirigida al Director 
2. Resolución que autoriza el traslado de ser 

el caso 
3. Reporte de seguimiento académico 
4. Recibo de pago de tesorería 

Previa 
Evaluación 

3 Secretaria 
 

Comité de Convalidación S/. 53.50 

5 SUBSANACION, RECTIFICACION  Y LICENCIA  

5.1 

Subsanación de 
Curso / 

Desaprobado (por 
crédito) 

1. Solicitud dirigida al Director 
2. Boletas de notas 
3. Recibo de pago de tesorería 

Previa 
Verificación 

2 secretaria Secretaria Académica S/. 26.75 

5.2 

Rectificación de 
nombres y apellidos 

(alumnos y ex 
alumnos) 

1. Solicitud dirigida al Director 
2. Partida de nacimiento con la rectificación 

judicial y/o natorial 
3. Copia de DNI 
4. Recibo de pago de tesorería 

Previa 
Evaluación 

2 secretaria Secretaria Académica S/. 53.50 

5.3 
Licencia de Estudios 

hasta por 2 años 
(por semestre) 

1. Solicitud dirigida al Director 
2. Recibo de pago de tesorería 

Previa 
Verificación 

2 secretaria Secretaria Académica S/. 160.50 

6 VERIFICACIÓN DE SIMILITUD 

6.1 
Verificación de similitud 

con software anti plagio 
1. Solicitud dirigida al Director 

2. Recibo de pago de tesorería 

Aprobación 
automática 

1 Secretaría Unidad de Investigación S/. 70.00 

7 DIPLOMA DE EGRESADO, REVISIÓM, DICTAMEN, DESIGNACIÓN DE ASESOR E INFORMANTE 

 
7.1 

Diploma de Egresado 
(entrega en la ceremonia 

de colación) 

5. Solicitud dirigida al Director 
6. Recibo de pago de tesorería 

Previa verificación 3 Secretaria Director General S/. 60.00 

 
7.2 

Revisión, dictamen y 
designación de asesor 

1. Solicitud dirigida al Director 
2. Recibo de pago de tesorería 
3. 02 ejemplares de proyecto de 

investigación 

 
Previa verificación 

 
5 

 

Secretaría 

 
Unidad de Investigación 

S/. 15.00 



Nº 
DENOMINACIÓN DE 
PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS CALIFICACIÓN 
PLAZO PARA 
RESOLVER 

(Días hábiles) 

INICIO DE 
PROCEDIMIENTO 

AUTORIDAD QUE RESUELVE 
EL TRÁMITE 

DERECHO DE PAGO 
(Soles) 

 

 
7.3 

Designación de 
informante para dictamen 

de trabajo de 
investigación 

1. Solicitud dirigida al director del IESPPA 
2. 01 ejemplar de trabajo de investigación 
3. Informe positivo del asesor 
4. R.D. aprobación de proyecto de 

investigación 
5. Recibo de pago de tesorería 

Previa verificación 5 
 

Secretaría 
Director General S/. 15.00 

8 FORMATO DE TÍTULO 

 
8.1 

 
Formato de título 

profesional 

1. Solicitud dirigida al Director 
2. Recibo de pago de tesorería 
3. DNI fedateado por notario 

4. 01 acta de titulación 

 
Previa verificación 

 
15 

 
Secretaría Secretaria Académica S/. 70.00 

9 SUSTENTACIÓN 

9.1 
Sustentación de trabajo 

de investigación 

 

1. Récord Académico de notas I a X Ciclo 
2. Diploma de Egresado 
3. Constancia de no adeudo a la institución 
4. Informe de favorable del asesor 
5. Opinión favorable e del informante de 

proyecto de investigación 
6. R.D. de aprobación de proyecto de 

investigación 
7. 03 ejemplares de tesis (anillado) 
8. Constancia de similitud de 30% en 

turnitin (solo para tesis) 
9. Constancia de aprobación de prueba de 

suficiencia 
10. Recibo de pago de tesorería 

 

Previa verificación 5 Secretaría Unidad de Investigación S/. 275.50 

9.2 

Segunda oportunidad de 
sustentación de trabajo de 

investigación 
 

1. Solicitud dirigida al Director 
2. Recibo de pago de tesorería 
3. Tres ejemplares de tesis (anillados) 

Previa verificación 5 Secretaria Unidad de Investigación S/. 100.00 

10 RECORD ACADÉMICO, NÓMINA DE EXPEDITO Y FICHA DE SEGUIMIENTO 

10.1 Certificado de Estudios 

 

1. Solicitud dirigida al Director 
2. Recibo de pago de tesorería 
3. Fotos 

 

Previa verificación 6 Secretaria Secretaria Académica S/. 214.00 



Nº 
DENOMINACIÓN DE 
PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS CALIFICACIÓN 
PLAZO PARA 
RESOLVER 

(Días hábiles) 

INICIO DE 
PROCEDIMIENTO 

AUTORIDAD QUE RESUELVE 
EL TRÁMITE 

DERECHO DE PAGO 
(Soles) 

10.2 
 

Récord académico 

 

1. Solicitud dirigida al Director 
2. Recibo de pago de tesorería 

 

Previa evaluación 1 Secretaria Secretaria Académica 
 

S/15.00 

10.3 Nómina de Expedito 

 

1. Solicitud dirigida al Director 
2. Recibo de pago de tesorería 

 

Previa evaluación 2 Secretaria Secretaria Académica S/. 15.00 

10.4 Ficha de seguimiento 

 

1. Solicitud dirigida al Director 
2. Recibo de pago de tesorería 

 

Previa verificación 1 Secretaria Secretaria Académica S/. 15.00 

11 TITULACIÓN 

11.1 Carpeta de titulación 

1. Oficio dirigido al director regional de 
Educación Tumbes firmado por el 
director  del IESPP”JAE” 

2. R.D. de conformidad para inscripción de 
título 

3. Récord Académico 
4. Solicitud dirigida al director regional de 

Educación Tumbes. 
5. Autorización de tramite entregado por 

especialista de educación Superior 
6. Partida de nacimiento original 
7. Certificado de estudios originales de 

educación secundaria de 1ª a 5to 
grado con código QR Y/o VISADO 
POR LA UGEL 

8. Certificado de educación Superior 
original visado por DRE Tumbes. 

9. Ficha de seguimiento académico 
10. 4 fotografías tamaño pasaporte en fondo 

blanco 
11. 02 actas de titulación 
12. Nomina expedido 
13. Copia autenticidada de DNI 
14. Recibo de pago por derecho de 

inscripciones título en la DRET 
15. Titulo original con sello de registro de 

título por el secretario académico. 
16. Constancia de aprobación de 

suficiencia académica visado 
por la DRET 

Aprobación 
automática 

1 Secretaria Tesorería S/. 53.50 



17. Recibo de pago de tesorería por 
derecho de titulación. 

11.2 Expedición de Titulo 

1. Solicitud dirigida al Director 
2. Haber aprobado la sustentación de 

tesis  
3. Dos (02) fotos tamaño carnet 
4. Copa de DNI 
5. Partida de nacimiento original 
6. Certificados de estudios originales 

de Educacion Secundaria  
7. Recibo de pago de tesorería 

Aprobación 
automática 

1 Secretaria Tesorería S/. 107.00 

11.3 
Examen de titulación 

(jurado) 

1. Oficio dirigido al director regional de 
Educación Tumbes firmado por el 
director  del IESPP”JAE” 

2. R.D. de conformidad para inscripción de 
título 

3. Récord Académico 
4. Solicitud dirigida al director regional de 

Educación Tumbes. 
5. Autorización de tramite entregado por 

especialista de educación Superior 
6. Partida de nacimiento original 
7. Certificado de estudios originales de 

educación secundaria de 1ª a 5to 
grado con código QR Y/o VISADO 
POR LA UGEL 

8. Certificado de educación Superior 
original visado por DRE Tumbes. 

9. Ficha de seguimiento académico 
10. 4 fotografías tamaño pasaporte en fondo 

blanco 
11. 02 actas de titulación 
12. Nomina expedido 
13. Copia autenticidada de DNI 
14. Recibo de pago por derecho de 

inscripciones título en la DRET 
15. Titulo original con sello de registro de 

título por el secretario académico. 
16. Constancia de aprobación de 

suficiencia académica visado 
por la DRET 

17. Recibo de pago de tesorería por 
derecho de titulación. 

Aprobación 
automática 

1 Secretaria Tesorería S/. 107.00 



 

Nº 
DENOMINACIÓN DE 
PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS CALIFICACIÓN 
PLAZO PARA 
RESOLVER 

(Días hábiles) 

INICIO DE 
PROCEDIMIENTO 

AUTORIDAD QUE RESUELVE 
EL TRÁMITE 

DERECHO DE PAGO 
(Soles) 

12 CONSTANCIAS 

12.1 Constancia de egresado 1. Solicitud dirigida al Director 
2. Recibo de pago de tesorería 

Previa verificación 1 Secretaria Secretaria Académica S/. 15.00 

12.2 
Constancia de Estudios 

simple 
1. Solicitud dirigida al Director 
2. Recibo de pago de tesorería 

 
Previa verificación 

1 Secretaria Secretaria Académica S/. 15.00 

12.3 
Constancia de primera 

matricula 
1. Solicitud dirigida al Director 
2. Recibo de pago de tesorería 

 
Previa verificación 

2 Secretaria Secretaria Académica S/. 15.00 

12.4 
Constancia de Suficiencia 

Académica 
1. Solicitud dirigida al Director 

2. Recibo de pago de tesorería 
Previa verificación 

 
1 

 
Secretaria 

Secretaria Académica S/. 25.00 

12.5 
Constancia de bienes y 

servicios de no adeudar a la 
institución 

3. Solicitud dirigida al Director 
4. Recibo de pago de tesorería 

Previa verificación 
 
1 

 
Secretaria 

Secretaria Académica S/. 15.00 

 
 
 
 


